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Bolívar, 25 de Septiembre de 2025 
Al Departamento Ejecutivo 

REF. EXP. Nº 9125/25-26 
 
 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 3106/2025 = 

Artículo 1º: Impóngase el nombre “Parque Ignacio Lista” al actual Parque de la Salud, 

ubicado en la intersección de las calles Hipólito Yrigoyen y Sarmiento de la localidad 

de Urdampilleta.  

Articulo 2º: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación del 

cartel identificatorio correspondiente, con el nombre “Parque Ignacio Lista”, incluyendo 

una breve leyenda conmemorativa sobre su labor solidaria con la infancia. 

Artículo 3º: Impútense los gastos emergentes de la aplicación de la presente 

ordenanza al Presupuesto vigente.   

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.  

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, 
A VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
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